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versitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publi-
cación de la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 22 de diciembre de 2003.—La Presidenta, Pilar del
Castillo Vera.

Ilmo. Sr. Secretario General del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: «FÍSICA DE LA MATERIA CONDENSADA»

Código de habilitación: 1/395/0902

Apellidos y nombre DNI

Viña Liste, Luis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.229.033
Sols Lucía, Fernando . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.112.528

(1) En virtud de lo dispuesto en la Base Octava de la Resolución de 31 de
octubre de 2002 (BOE de 6 de noviembre), los candidatos propuestos para la habi-
litación deberán presentar los documentos señalados en la citada Base, en la Secre-
taría General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días
hábiles siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el
Boletín Oficial del Estado.

649 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se hace pública la
composición de las comisiones de las plazas de Cuer-
pos Docentes, convocadas por Resolución de fecha
4 de diciembre de 2001.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, por el que se regulan los
concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios,

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la composición de
las Comisiones que habrán de resolver los concursos para la pro-
visión de las plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, convo-
cadas por Resolución de este Rectorado de fecha 4/12/2001
(B.O.E. 17/12/2001), que figuran como anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses, a contar desde la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar las
reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido Real
Decreto, ante el Rector de la Universidad de Granada, en el plazo
de quince días hábiles a partir del día siguiente al de su publicación.

Granada, 22 de diciembre de 2003.—El Rector, David Aguilar
Peña.

ANEXO

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: «PARASITOLOGÍA»

Plaza número 8/055

1. Comisión titular:

Presidenta: Doña Carmen Mascaró Lazcano, Catedrática de la
Universidad de Granada.

Secretario: Don Antonio Osuna Carrillo de Albornoz, Catedrá-
tico de la Universidad de Granada.

Vocales:

Don Diego Guevara Benítez, Catedrático de la Universidad de
Sevilla.

Don David Reina Esojo, Catedrático de la Universidad de Extre-
madura.

Don José Manuel Úbeda Ontiveros, Catedrático de la Univer-
sidad de Sevilla.

2. Comisión suplente:

Presidente: Don Antonio Martínez Fernández, Catedrático de
la Universidad Complutense de Madrid.

Secretario: Don Ignacio Navarrete López-Cozar, Catedrático de
la Universidad de Extremadura.

Vocales:

Don Santiago Hernández Rodríguez, Catedrático de la Univer-
sidad de Córdoba.

Doña Filomena Rodríguez Caaberio, Catedrática de la Univer-
sidad de Alcalá de Henares.

Doña M. Cristina Arias Fernández, Catedrática de la Univer-
sidad de Vigo.

650 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2003, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se hace pública la
composición de las Comisiones de las plazas de Cuer-
pos Docentes, convocadas por Resolución de 3 de
diciembre de 2001.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8 del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, por el que se regulan los
concursos para la provisión de plazas de los Cuerpos Docentes
Universitarios,

Este Rectorado ha resuelto hacer pública la composición de
las Comisiones que habrán de resolver los concursos para la pro-
visión de las plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, convo-
cadas por Resolución de este Rectorado de fecha 3/12/2001
(B.O.E. 15/12/2001), que figuran como anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses, a contar desde la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar las
reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido Real
Decreto, ante el Rector de la Universidad de Granada, en el plazo
de quince días hábiles a partir del día siguiente al de su publicación.

Granada, 22 de diciembre de 2003.—El Rector, David Aguilar
Peña.

ANEXO

Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: «FILOLOGÍA ESLAVA»

Plaza número 31/203

1. Comisión titular:

Presidente: Don José Luis Calvo Martínez, Catedrático de la
Universidad de Granada.

Secretario: Don Rafael Guzmán Tirado, Profesor titular de la
Universidad de Granada.

Vocales:

Don Juan Moreno Cabrera, Catedrático de la Universidad Autó-
noma de Madrid.

Doña Natalia Paños Roch, Profesora titular de la Universidad
Autónoma de Barcelona.

Don Fernando Presa González, Profesor titular de la Univer-
sidad Complutense de Madrid.

2. Comisión suplente:

Presidente: Don José Andrés Molina Redondo, Catedrático de
la Universidad de Granada.

Secretaria: Doña Elena Mironesko Bielova, Profesora titular
de la Universidad de Granada.
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Vocales:

Don Francisco García Marcos, Catedrático de la Universidad
de Alicante.

Don Ricardo San Vicente Urondo, Profesor titular de la Uni-
versidad de Barcelona.

Doña Helena Vidal Fernández, Profesora titular de la Univer-
sidad de Barcelona.

651 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2003, de la Pre-
sidencia del Consejo de Coordinación Universitaria,
por la que se hace pública la relación de candidatos
habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Uni-
versidad, área de conocimiento de «Ingeniería Quí-
mica», para concurrir a concursos de acceso a cuerpos
de funcionarios docentes universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación
Nacional del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del Área
de Conocimiento de «Ingeniería Química», con código de habi-
litación 1/555/0902, convocada por Resolución de 31 de octubre
de 2002, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación
Universitaria (BOE de 6 de noviembre) y, en virtud de las atri-
buciones que me confiere el artículo 11 del Real Decreto
774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de
Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios
Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de acceso
respectivos, y demás normativa legal aplicable, he tenido a bien
habilitar a los candidatos que se relacionan en el Anexo adjunto,
para el Cuerpo de Catedráticos de universidad y el Área de Cono-
cimiento de «Ingeniería Química».

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publi-
cación de la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 22 de diciembre de 2003.—La Presidenta, Pilar del
Castillo Vera.

Ilmo. Sr. Secretario General del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Catedráticos de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: «INGENIERÍA QUÍMICA»

Código de habilitación: 1/555/0902

Apellidos y nombre DNI

Aracil Mira, José . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22.094.908
Díez Sanz, Fernando Valeriano . . . . . . . . . . . . . . . . 9.725.501

(1) En virtud de lo dispuesto en la Base Octava de la Resolución de 31 de
octubre de 2002 (BOE de 6 de noviembre), los candidatos propuestos para la habi-
litación deberán presentar los documentos señalados en la citada Base, en la Secre-
taría General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días
hábiles siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el
Boletín Oficial del Estado.

652 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2003, de la Pre-
sidencia del Consejo de Coordinación Universitaria,
por la que se hace pública la relación de candidatos
habilitados para el Cuerpo de Profesores Titulares de
Universidad, área de conocimiento de Física Atómica,
Molecular y Nuclear, para concurrir a concursos de
acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Univer-
sitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación

Nacional del Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del
Área de Conocimiento de Física Atómica, Molecular y Nuclear,
con código de habilitación 2/390/0902, convocada por Resolu-
ción de 31 de octubre de 2002, de la Secretaría General del Con-
sejo de Coordinación Universitaria (BOE de 6 de noviembre) y,
en virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 11 del
Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el
sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de
Funcionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos
de acceso respectivos, y demás normativa legal aplicable, he tenido
a bien habilitar a los candidatos que se relacionan en el anexo
adjunto, para el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad
y el Área de Conocimiento de Física Atómica, Molecular y Nuclear.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publi-
cación de la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 22 de diciembre de 2003.—La Presidenta, Pilar del
Castillo Vera.

Ilmo. Sr. Secretario General del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria.

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente: Profesores Titulares de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: FÍSICA ATÓMICA, MOLECULAR Y NUCLEAR

Habilitación: 2/390/0902

Apellidos/nombre D.N.I.

Sarsa Rubio, Antonio Jesús . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.325.817
López Santodomingo, María José . . . . . . . . . . . . . . . 12.731.024

(1) En virtud de lo dispuesto en la base octava de la Resolución de 31 de
octubre de 2002 (BOE de 6 de noviembre), los candidatos propuestos para la habi-
litación deberán presentar los documentos señalados en la citada base, en la Secre-
taría General del Consejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días
hábiles siguientes a la publicación de la relación de candidatos habilitados en el
Boletín Oficial del Estado.

653 RESOLUCIÓN de 22 de diciembre de 2003, de la Pre-
sidencia del Consejo de Coordinación Universitaria,
por la que se hace pública la relación de candidatos
habilitados para el Cuerpo de Catedráticos de Uni-
versidad, área de conocimiento de Lógica y Filosofía
de la Ciencia, para concurrir a concursos de acceso
a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios.

Vista la Propuesta de Habilitación, formulada por el Presidente
de la Comisión Titular Juzgadora de la Prueba de Habilitación
Nacional del Cuerpo de Catedráticos de Universidad, del Área
de Conocimiento de Lógica y Filosofía de la Ciencia, con código de
habilitación 1/585/0902, convocada por Resolución de 31 de
octubre de 2002, de la Secretaría General del Consejo de Coor-
dinación Universitaria (BOE de 6 de noviembre) y, en virtud de
las atribuciones que me confiere el artículo 11 del Real Decre-
to 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema
de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de Funcionarios
Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de acceso
respectivos, y demás normativa legal aplicable, he tenido a bien
habilitar a los candidatos que se relacionan en el anexo adjunto,
para el Cuerpo de Catedráticos de Universidad y el Área de Cono-
cimiento de Lógica y Filosofía de la Ciencia.

Contra la presente Resolución, los candidatos podrán presentar
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria, en el plazo máximo de diez días, a contar de la publi-
cación de la misma en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 22 de diciembre de 2003.—La Presidenta, Pilar del
Castillo Vera.

Ilmo. Sr. Secretario General del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria.


